
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE LAS VARILLAS 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

 de la Ciudad de las Varillas 

Sanciona con fuerza de:  

ORDENANZA 
 

 

Articulo 1: Apruébese en todos sus términos la Subdivisión del Inmueble 

designado como Lote 4, Manzana Quinta 41 de Las Varillas, designada como 

C:02, S:03, Mz:002, P:005, de Las Varillas, Pedania Sacanta, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, y cuya subdivisión se relaciona en el Anexo I 

del presente.- 

 
Articulo 2: Comuníquese, Publíquese, dese al R.M. y Archívese.-  
 
ORDENANZA Nº 41/05 

FECHA DE SANCIÓN: 08/06/2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 482 DE FECHA: 17 / 06/2005.-                 

 


